
 

Orientación y asesoría en materia de acceso a la 
información pública y para el ejercicio de los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos 
personales (ARCO). 

Homoclave: SEDARPE-2022-1795-012-A  Tipo: Servicio  Tipo de servicio: Asesoría 

Dependencia: SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL Y PESCA 

Unidad administrativa: Dirección Jurídica y Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

 

Auxiliar y asesorar a la ciudadanía que tengan la inquietud de solicitar, buscar, recabar, investigar información pública o para el ejercicio de su derecho de 

Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales (ARCO), que derivado de las atribuciones, facultades y competencias se encuentre en 

posesión de la Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca de Quintana Roo, y en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes que 

podrían proporcionar la información de su interés conforme a la normatividad aplicable. 

 
Presencial 

1 Acudir a las oficinas de la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Desarrollo Agropecuario Rural y Pesca 

 
Plazo que tiene la dependencia para prevenir al solicitante: No aplica 

 
Vigencia: no aplica Fundamento 

Jurídico 

¿Quién puede solicitarlo? 

Lo puede solicitar: 
Otro: Ciudadania en general 

¿En qué caso se debe realizar el trámite o servicio? Cuando la ciudadanía quiera elaborar su solicitud de acceso a la información pública y/o para el ejercicio de los 

derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales (ARCO), y en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme 

a la normatividad aplicable. El trámite o servicio se realiza cuando una empresa se encuentra en: Ninguna de las anteriores 
Descripción Requerido 

 

La inscripción y actualización del Catálogo es de carácter permanente y obligatorio para todos los Sujetos Obligados del país, en el ámbito de sus competencias, de conformidad con lo establecido en el artículo Página: 1 de 2   
38 de la Ley General de Mejora Regulatoria. Para mayor información consultar: www.catalogonacional.gob.mx 

 La resolución es requisito de otro trámite No 

 Autoridad responsable 

Responsable del trámite o servicio 
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Rol del Funcionario: Contacto oficial 
Nombre:- GRACIELA BRIGITTE HEREDIA SCHULTZ 
Cargo: JEFA DE DEPARTAMENTO 
Correo electrónico: transparenciasedarpe2018@gmail.com Teléfono: 

(983) 835-1630 Ext: 
Datos de la oficina del responsable del trámite: Carranza, Exterior 201, Chetumal Centro, Chetumal, CP 77000, Teléfono (983) 8351630, Quintana Roo 

 Fundamento jurídico 
Fundamento del canal de atención 
Ámbito: Estatal 
Tipo: Ley 
Nombre: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo Artículo: 66 
Fracción: III 

 
Fundamento que da origen al trámite o servicio 
Ámbito: Estatal 
Tipo: Ley 
Nombre: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo Artículo: 66 
Fracción: III 

 
Fundamento del canal de atención 
Ámbito: Estatal 
Tipo: Ley 
Nombre: Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo Artículo: 83 
Fracción: III 

 
Fundamento que da origen al trámite o servicio 
Ámbito: Estatal 
Tipo: Ley 
Nombre: Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo 
Artículo: 64 

 
Fundamento del canal de atención 
Ámbito: Estatal 
Tipo: Ley 
Nombre: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo Artículo: 142 

 
Fundamento que da origen al trámite o servicio 
Ámbito: Estatal 
Tipo: Ley 
Nombre: Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo Artículo: 97 
Fracción: I 

 
Fundamento del canal de atención 
Ámbito: Estatal 
Tipo: Ley 
Nombre: Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo Artículo: 64 

 Estadística 

Número de solicitudes aceptadas: 0 Número de 

solicitudes rechazadas: 0 

Última modificación del trámite o servicio: 19 enero 2023 

¿Dónde realizarlo? 
Departamento de Transparencia y Acceso a la Información de Pública y Protección de Datos Personales 
Venustiano s/n Chetumal Centro Chetumal C.P.77000 
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